
 

 

T
A

 

  A
- 6B/SECCION JUDICIAL LACORA

TAME
Ta Or CASIOOUDCAONRAO

peticionario para posteriores oca

ciones.- Actúe el Oficial Mayor por

licencia del Secretaro. Notfiquese al
Dr. Jorge Mazón Jaramillo.
Lo que pongo en conocimiento del
Público en general para los fines lega-
les consiguientes.

   NA

QUEDA ANULADA
La Libreta de Ahorros N* 02030867-9
pertenecsiente a CAROLINA VASCO-

   

Lcdo. Andrés RomeroAlbán NES dela Mutualista Pichincha
OFICIAL -977

TIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA A

Hay un sello MUTUALISTA
A.- 228

fo/007 BENALCAZAR

> QUEDA ANULADA
AVISO

Se pone en conocimiento del público
en general, para los fines legales con-

siguientes, que ss va a proceder en la

Notaria Décimo Séptima de este

cantón Quito, actsalmente a mi cargo,

a la celebración de la escritura pública

de compraventa de un lote de terrano
situado en la parroquia Nayón del
cantón Quito, que otorga el señor Al- -
fredo Valencia Pilapaña, en tavor de la

señorita Rosa MariaValenciaSimbaña.
Dicho lote de terreno lo adquirió por

compra a la señora Joseñna Peralta

Lugmaña, según escritura pública, la
misma que no se llegó a finiguitar, en

vista de lo cual, y para cumplir con la

Ley vigente, se procede a efectuar la

presente publicación. El lote de torro-

no mencionado tiene una superficie

de 1.600 m2. y se halla comprendido
dento de jos siguientes inderos:

* NORTE,con terreno de Felipe Sota-

lin, en 79,60 mts.; SUA, con camino

de acceso, en 64,50 mts.; ORIENTE,

calle pública, en 24,50 mts.; y, OES-
TE, terreno del Ing. Allonso Aulestia.
Atentamente, z
DR. NELSON GALARZAPAZ
NOTARIO DECIMO SEPTIMO

Hay un sello
to/ 008

EXTRACTO
R DELE

JUZGADO TERCERO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

Al público en general, se le hace saber
que:
Se ha presentado en esta Judicatura

la escrilura pública celebrada el 20 de
marzo de 1991, ante el Notario Vigési-

mo Tercero de este cantón Dr. Rober-
to Arregui Solano, mediante la cual la
compañía Rescovac Restaurante

* Costa Vasca S.A., ha procedido a ven-
der el local Comercial denominado
Restaurante Costa Vasca al Dr, Wag-
ner Naranjo Burgos, quien solicita la

La Libreta de Ahorros N* 05002990-7
de Muwalista Benaicázar perteno-
ciente a MARCOZAPATA.
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QUEDAANULADO
Por haberse perdido, se va (na) a

anular el (los) siguiente (s) cheque

(6): Número 418808 418813
418815. Valor 81.000,00

214.000,00  250.000,00. Fecha de
giro Marzo/91 Marza/91 Marzoy9t
Marzo91 A la orden de Portador

René Quiroz Kleber Guamán.
Girador por: JOSE PERALTA, a cargo
de ta cuenta corriente N? 080-
012010-9 del Banco Internacional

SA.
- 981

QUEDA ANULADO
Por haberse perdido, se va (na) a

anular el (los) siguiente (s) cheque

(s): Número 961252. Valor
115.000,00. Fecha de gíro...... A la
orden de PORTADOR. Girador por:
STALIN VALLEJO, a cargo de la
cuenta corriente N* 410-001005-4

Guayaq. del Banco internacional S.A.
- 982

QUEDA ANULADO
Por orden del litular de la cuenta co-
rriente N? 060-011807-5 del Banco
Internacional S.A., ss comunica que
están anulados por pérdida los tormu-
larlos de cheques N* 497936 al
497950
- 983

QUEDA ANULADO
Por haberse perdido, se va (na) a

anular el (los) siguiente (s) cheque

(s): Número 580149 580150; Valor ;:

giro...... A la orden de PORTADOR *
PORTADOR. Giador por: SRA

 

 

een REPUBLICA DEL ECUADOR EN
FS —SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS tez»

EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DEAUMENTO DE CAPITAL Y 4
REFORMA DE ESTATUTOS DE "PROCESADORA NA LBA !

AVES C.A." .
4. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- escritura pública de
aumento de capita! y reforma de estatutos de "PROCESADORA NACIONAL DE
AVESC.A.” se otorgó en la ciudad de Quito el 20 de febrero de 1991 Jante el

* Notario Décimo Séptimo del cantón del mismo nombre; ha sido aprobadaporel
- .señor Superintendente de Compañías, doctor Luis Salazar Becker, mediante

Resolución No. 91.1.1.1.0433 de 11 de mar. 1991 e inscrita en el Registro
Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 054, tomo 23. Quito, a 25 de marzo de
1991. 4

2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se
aumenta en la suma de s/. 700'000.000,00 con lo cual queda elevado a la
cantidad des/. 2.350'000.000,00.
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se
encuenta suscrito Íntegramente y pagado de la siguiente manera: sí,
327000.000,00 por capitalización de utilidades; s/. 338'000.000,00 por
capitalización del superávit proveniente de la revalorización de activos; y, S/,
35'000.000,00 por capitalización dela reserva legal.4.
Envirtud de ta mencionada escritura pública se reforman los artículos cuarto y
quinto de los Estatutos Sociales de la Compañía, los mismos que en adelante
dirán: "ARTICULO CUARTO.- El capital de la compañía es de DOS MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRESs/. 2.350'000.000,00 -
dividido en doscientos treinta y cinco mil acciones - 235.000 - ordinarias,

nominativas e indivisibles de valor de DIEZ MIL SUCRES(s/. 10.000,00) cada
“una”.- "ARTICULO QUINTO.- Las acciones irán numeradas del cero cero unoal
doscientos treinta y cinco mil, pudiendo un mismo título representar varias
acciones”.

o A

Quito, a 1 de abril de 1991

Dr. Gonzalo Merlo Pérez
“SECRETARIO GENERAL
svr/975

53523, Us

 

1. CELEBRACION, APROBACION, E

  

QUITO, MARTES2 DE ABRIL DE 1991

  
REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS
EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE

"GENERALIFES.A."
INSCRIPCION.- La

escritura pública de aumento de capital y reforma de

estatutos de la compañía "GENERALIFES.A.", se otorgó en la
ciudad de Quito el 17 de agosto de 1990, ante el Notario

Segundo del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor.
Intendente de Compañías de Quito, doctor José María Borja
Gallegos, mediante Resolución No. 90.1.1.1.1428 del' 25 de

sept. de 1990 e inscrita en el Reg. Mercantil del cantón Quito,
Bajo el No. 480, tomo 122. Quito, a 15 de marzo de 1991,

2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la
compañía se aumenta en la suma de s/. 1'500.000,00 con lo
cual queda elevadoa la cantidad des/. 20'000.000,00.:

3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento
de capital se encuentra suscrito integramente y pagado
mediante el aporte de un bien inmueble.

4. Envirtud de la mencionada escritura pública se reforma el

anículo sexto de los estatutos sociales, el mismo que dirá:
"ARTICULO SEXTO.- DEL CAPITAL.- El capital de la.
compañía es de veinte millones de sucres,Vividido en veinte

mil acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un mil
sucres cada una”.

Quito, a 1 de abril de 1991
Dr. Gonzalo Merlo Pérez'
SECRETARIO GENERAL
svr/973

 

 

    

 

  


